
 
 

Álvaro Niño Villabona 

Abogados S.A.S 
Nit. 900.902.312-9 

 

Medellín, 10 de noviembre de 2022.  
 

Doctor.  
JOHAN CAMILO GARCÍA AGUIRRE.  
Correo: abogadocamilogarcia18@gmail.com 
jurexcoabogados@gmail.com 
Cel: 3046130207 – 3012441433 
REFERENCIA    Siniestro                       106272755 

Placa Asegurado         SZZ708 

POR FAVOR CITAR ESTA REFERENCIA. 
 

Cordial saludo. 
 

En relación con su solicitud de indemnización presentada a ALLIANZ SEGUROS S.A, en la  cual 
solicita el pago de los perjuicios ocasionados a: 1. Nidia Camacho Correa (Madre), 2. Martha 
Liliana Camacho Correa (Hermana), 3. Guillermo Camacho Correa (Hermano), 4. Claudia 
Patricia Camacho Correa (Hermana), 5. Edison Camacho Correa (Hermano), 6. María Juliana 
Quintero León (Nieta) representada legalmente por su padre Jose Frany Quintero Camacho 
como consecuencia del fallecimiento de la señora BLANCA NELLY CAMACHO CORREA 
(QEPD),    en el accidente de tránsito ocurrido el día 23 de septiembre de 2021 en la vía llanos de 
Cuivá – Tarazá, km 10 + 200, sector el manicomio, jurisdicción del Municipio de Yarumal – 
Antioquia, donde se vio involucrado el vehículo de la referencia                asegurado en nuestra compañía, 
nos permitimos precisarle: 

 
A pesar de que aún no se ha formalizado la reclamación, toda vez que no se ha definido 
responsabilidad por autoridad judicial competente, ni se ha establecido el monto de los 
perjuicios; dadas las circunstancias que rodearon los hechos en la cuales no está clara la 
responsabilidad del conductor del vehículo asegurado, y haciendo la claridad que este 
documento no es aceptación expresa ni tacita de la responsabilidad, estamos en disposición de 
pagar la suma de CIEN MILLONES DE PESOS  ($100.000.000.oo) como  indemnización integral, 
sin descuentos, ni retenciones, como pago total y único a manera de indemnización por todos los 
perjuicios patrimoniales y extra patrimoniales y demás sumas que eventualmente usted, hubiere 
podido reclamar o recibir con ocasión del citado accidente, reiterando que este ofrecimiento no 
implica admisión de responsabilidad alguna.  
 
El pago de la indemnización se haría dentro de los treinta (30) días calendario, contados a partir 
de la fecha en que se reciba el contrato de transacción debidamente firmado y autenticado junto 
con el complemento de la documentación necesaria para su autorización. 

 
Cordialmente, 

 

 
 

 

mailto:Correo:%20abogadocamilogarcia18@gmail.com

